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ADENDA – ADAPTACIÓN FICHA DE LA GUÍA DOCENTE CURSO 2020-21 EN USAL 

TITULACIÓN MEDICINA 
ASIGNATURA OFTALMOLOGÍA 
CÓDIGO  
CURSO CUARTO 
CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2º 
TIPO (obligatoria/optativa) OBLIGATORIA 
PROFESORADO EMILIANO HERNANDEZ GALILEA Profesor Titular 
METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese brevemente las metodologías utilizadas (sencillez, 
claridad, precisión) 
A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una presencialidad 
adaptada, aprobado por Junta de Facultad/Centro con fecha 21-05-2020, derivado de las 
consecuencias del período de la denominada "nueva normalidad" durante el cual la amenaza de la 
COVID-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes 
términos: 
1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 
Optaremos por la modalidad que propone el Decanato según el documento de Organización Docente 
para el curso 2020/21-en la que se opta por la distribución por grupos para mantener distancias. No 
superando los 70 alumnos 
 
2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 
La docencia TEORICA optaremos por la opción 2, según el documento de Organización Docente para el 
curso 2020/21, es decir clase magistral en formato presentación comentada y documentada impartidas 
en bloques. En el horario de clase teórica se dedicará a seminario de discusión y preguntas con arreglo 
a los bloques temáticos que se han subido a la red. Esto se repetirá a los tres grupos de alumnos. 
 
3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): las tutorías se harán de forma 

telemática y no presencial. A través de correo electrónico o videoconferencia (Meet, Teams, Zoom, 
etc.). 

 
 
 
4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas 

modificaciones: 
Se haría una consulta para ver las condiciones mas idóneas para completar la docencia teórica y 
tutorías. 
 
 

EVALUACION DE COMPETENCIAS. Exprese brevemente la evaluación utilizada (sencillez, 
claridad, precisión) 
 
Según consta en el documento de Organización Docente para el curso 2020/21 la evaluación se 
realizará de forma presencial cumpliendo con la normativa sanitaria vigente en el momento. 
 
 
 
 


